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HOMENAJE 50 AÑOS DE COLEGIACIÓN  

 

BASES DEL HOMENAJE POR ANTIGÜEDAD DE COLEGIACIÓN (50 AÑOS) 

 

1º.- La realización del homenaje está destinado a premiar la antigüedad en la colegiación que se 

realizará a los colegiados del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País 

Vasco que cada año tengan en su haber, al computarles según las bases establecidas en el 

presente reglamento, 50 años de colegiación.  

 

2º.- El computo de los años de colegiación se hará considerando el tiempo de colegiación 

efectiva. Se tendrá en cuenta el tiempo de colegiación en otras demarcaciones colegiales, 

siempre que, en el momento de cumplir las condiciones para la concesión, el colegiado esté 

adscrito al Colegio de Aragón, Navarra y País Vasco. 

 

3º.- Se le concederá la insignia del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos y diploma acreditativo, se 

entregarán en el acto que el día de S. Isidro tiene lugar en la sede central del Colegio. 

 

4º.- La propuesta se hará por acuerdo tomado por la Junta de Gobierno que, aparte de la 

anterior circunstancia, comprobará que el recipiendario esté al corriente en sus obligaciones 

con el Colegio y no esté incurso en prohibición o incapacidad legal o estatutaria. Asimismo, la 

concesión habrá de ser aprobada por la Junta General. 

 


